
Ganadores del sorteo

La fecha del sorteo se realizó el 04 de junio 2026, con presencia de notario público, garantizando la transparencia del proceso.

Se sortearon

Términos y Condiciones: *Promoción “Sorteo de 2 Smart TV de 55 pulgadas para ONP”, válida a nivel nacional del 16 de Marzo de 2026 al 31 de mayo de 2026. Participan 
todos los clientes pensionistas de ONP a quienes se les desembolse un crédito por convenio con Banco GNB Perú S.A. (RUC N° 20513074370) dentro de la vigencia 
de la promoción. Fecha del sorteo: 4 de junio del 2026. El sorteo se llevará a cabo con presencia de un notario público. Premios: Se sortearán 2 Smart TV de 55 pulgadas, 
resultando dos (2) ganadores, cada uno será acreedor de un (1) televisor. Las imágenes son referenciales. Restricciones: No participarán los clientes que, si al momento 
del sorteo, cuenten con cuota(s) vencida(s) o si el crédito se encuentra cancelado. Se genera una (1) sola opción por crédito desembolsado. Resultado y entrega de 
premios: Banco GNB publicará la lista de ganadores a más tardar el 9 de junio del 2026 en su página web www.bancognb.com.pe y se comunicará oportunamente con 
los ganadores. La entrega del premio se realizará el día 15 de Junio de 2026. El premio es personal e intransferible. El ganador tiene plazo para recogerlo hasta el 19 de 
agosto del 2026. En ningún caso podrá ser objeto de cambio, alteración o compensación. Para más información sobre condiciones y/o restricciones aplicables a esta 
promoción y/o tasas, comisiones, gastos y demás conceptos aplicables al producto Crédito por Convenio ONP, consulta en www.bancognb.com.pe, visita nuestras 
agencias o comunícate con nuestra Banca por Teléfono al (01) 616-4722 (Lima) o al 0801-00088 (provincias). Información brindada conforme la Ley No 28587, y el 
Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado del Sistema Financiero, aprobado mediante Resolución SBS No 3274-2017, y normas modificatorias. Toda mención a 
BANCO GNB está referida a Banco GNB Perú S.A. con RUC No 20513074370.

 CAMPAÑA  ONP

DNI 15****40 FL*** DE*** LE*** ME*** LU***

DNI 02****19 GI*** RU*** RA***

NOMBRE COMPLETOTIPO DE DOC N° DE DOC



Contáctanos por nuestra Banca por Teléfono o visítanos
en nuestra Red de Agencias de Lima y Provincia

- • Opción  2 – 4
Encuentra tu agencia más cercana haciendo click aquí.

Solicita hoy tu Crédito  
por Convenio ONP

Tienes un crédito pre-aprobado por [Variable 2]
disponible hasta el [Variable 3]

Al solicitarlo, cuentas con los siguientes beneficios:

• Plazo mínimo 6 meses, máximo 72 meses

• Cuotas simples.

• Y tu Seguro Vida Tranki o Seguro de
desgravamen.

[NOMBRE ]:

TCEA
TE CUESTA 18.28%

TCEA máxima
COMPROMISO

Hablemos
más simple

Para mayor información:
Banca por Teléfono: (01) 616-4722 (Lima)

o 0801-00088 (Provincias)

Síguenos en

www.bancognb.com.pe

Términos y Condiciones: *Promoción “Sorteo de 2 Smart TV de 55 pulgadas para ONP”, válida a nivel nacional del 16 de Marzo de 2026 al 31 de mayo de 2026. Participan todos 
los clientes pensionistas de ONP a quienes se les desembolse un crédito por convenio con Banco GNB Perú S.A. (RUC N° 20513074370) dentro de la vigencia de la promoción. 
Fecha del sorteo: 4 de junio del 2026. El sorteo se llevará a cabo con presencia de un notario público. Premios: Se sortearán 2 Smart TV de 55 pulgadas, resultando dos (2) 
ganadores, cada uno será acreedor de un (1) televisor. Las imágenes son referenciales. Restricciones: No participarán los clientes que, si al momento del sorteo, cuenten con 
cuota(s) vencida(s) o si el crédito se encuentra cancelado. Se genera una (1) sola opción por crédito desembolsado. Resultado y entrega de premios: Banco GNB publicará la lista 
de ganadores a más tardar el 9 de junio del 2026 en su página web www.bancognb.com.pe y se comunicará oportunamente con los ganadores. La entrega del premio se realizará 
el día 15 de Junio de 2026. El premio es personal e intransferible. El ganador tiene plazo para recogerlo hasta el 19 de agosto del 2026. En ningún caso podrá ser objeto de cambio, 
alteración o compensación. Para más información sobre condiciones y/o restricciones aplicables a esta promoción y/o tasas, comisiones, gastos y demás conceptos aplicables 
al producto Crédito por Convenio ONP, consulta en www.bancognb.com.pe, visita nuestras agencias o comunícate con nuestra Banca por Teléfono al (01) 616-4722 (Lima) o al 
0801-00088 (provincias). Información brindada conforme la Ley No 28587, y el Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado del Sistema Financiero, aprobado mediante 
Resolución SBS No 3274-2017, y normas modificatorias. Toda mención a BANCO GNB está referida a Banco GNB Perú S.A. con RUC No 20513074370.

En virtud de lo establecido por la disposición de Protección de Datos Personales usted tiene derecho a solicitar al emisor de este mensaje la rectificación, actualización, inclusión 
o supresión de los datos personales incluidos en su base de contactos, listas o cadenas de mensajes en los cuales usted se encuentre. Por tu seguridad, en nuestras
comunicaciones nunca incluiremos links a otras páginas, no solicitaremos tus datos personales o información de tus cuentas. Toda información en este mensaje es con fines de 
negocio, confidencial y de uso exclusivo de Banco GNB Perú S.A. Información brindada de conformidad con la regulación prevista en el Código de Protección y Defensa al 
Consumidor, y sus normas modificatorias. Conozca más: www.bancognb.com.pe/inicio/politicas-seguridad.

Ejemplo: Para un Crédito por Convenio ONP: TCEA de 18.28% máxima referencial 
calculada considerando una TEA de 17.00% en soles, aplicable para un monto de S/ 
5,000.00 y un plazo de 12 meses, con una cuota de S/ 469.41, que incluye el seguro
de desgravamen mensual de 0.0738%, conforme al tarifario vigente. En caso de
atraso en el pago de las cuotas, aplicará una tasa de interés moratorio nominal anual 
de 15.50% (TNA) en soles a partir del décimo día de vencida la cuota y sobre la 
porción del capital de la(s) cuota(s) vencida(s). Año base: 360 días. ITF 0.005%. 
Condiciones: Vigencia de campaña desde 01/05/2026 hasta el 31/05/2026. Aplica a 
clientes con calificación crediticia Normal y clientes jubilados. No aplica a viudez, 
orfandad y ascendencia. Sujeto a evaluación crediticia. Información brindada confor-

me a la Ley N° 28587 y el Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado del Sistema Financiero aprobado mediante Resolución SBS N° 3274-2017, y normas modificatorias. 
Para mayor información sobre tasas de interés, comisiones, gastos y demás conceptos aplicables, consulte nuestro Tarifario e información difundida en nuestras oficinas y página 
web www.bancognb.com.pe .
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